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Dentro de la acción de tutela presentada por JESÚS EMILIO CALLE RUIZ en calidad de 

agente oficioso de ISABEL RUIZ DE CALLE en contra de SAVIA SALUD EPS, el 

accionante presenta directamente en el despacho el 16 de mayo de 2022 impugnación a 

tutela, dando a conocer su inconformidad frente a la sentencia proferida el 6 de mayo del 

año en curso.  

 

Advierte esta agencia judicial que, si bien la sentencia de tutela fue notificada al actor a 

través de correo electrónico del 6 de mayo del año que discurre, éste ha manifestado que 

no cuenta con servicio de internet, por lo que únicamente tuvo conocimiento del fallo de 

tutela el miércoles 11 de mayo de 2022, fecha en la que se acercó al despacho y se le 

entregó copia de la sentencia del 6 de mayo del presente año.  

 

En consecuencia, con el fin de salvaguardar los derechos fundamentales de la parte 

actora y de conformidad con el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, por presentarse en 

tiempo oportuno y ser procedente, se CONCEDE ante los JUZGADOS LABORALES DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN- REPARTO al ser los competentes para el conocimiento de la 

impugnación interpuesta por la parte accionante. 

 

En consecuencia, remítase el expediente a la Oficina de Reparto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

   La Juez,           

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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